
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. Artículo 48.5.

 
 

* NOTA: se recoge el apartado 5 con las modificaciones introducidas por la
disposición adicional undécima.diez de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de
marzo.

Artículo 48.5. 

"En  el  supuesto  de  riesgo  durante  el  embarazo o  de riesgo  durante  la
lactancia natural, en los términos previstos en el artículo 26 de la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales,  la  suspensión del
contrato  finalizará  el  día  en  que  se  inicie  la  suspensión  del  contrato  por
maternidad biológica o el lactante cumpla nueve meses, respectivamente, o, en
ambos  casos,  cuando  desaparezca  la  imposibilidad  de  la  trabajadora  de
reincorporarse a su puesto anterior o a otro compatible con su estado.”


